
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., cuatro de noviembre de dos mil veintiuno 

 
 
REF. EJECUTIVO No. 11001310302720050010500 
 
En atención a la solicitud de la demandada Sandra Patricia Pineda, 
atendiendo que el presente proceso se encuentra debidamente terminado 
por desistimiento tácito con providencia adiada 15-10-14, realícese por 
secretaria los oficios de levantamiento de cautelas, previa verificación de 
embargo de remanentes y/o similares. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  

Firmado Por:

 

 

Maria Eugenia Fajardo Casallas

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 027 Escritural

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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